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VIGESIMA SESION EXTRAORDINARIA 2022
COMITE DE TRANSPARENCIA

LOTERIA NACIONAL

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del ocho de junio de dos mil veintidods, en
la sala de juntas de la Subdireccién General de Asuntos Juridicos de Loteria Nacional (en
proceso de fusién), ubicada en el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur ndmero 1397, Colonia
Insurgentes Mixcoac, Alcaldia Benito Juarez, Cédigo Postal 03920, se reunieron los integrantes
del Comité de Transparencia (Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Vigésima
Sesién Extraordinaria, en la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Subdirector General
de Asuntos Juridicos, dio comienzo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA
I. Lista de Asistencia.
Il. Presentaciony, en su caso, aprobacién del orden del dia.

1. Confirmacién, modificacion o revocacién de clasificacion como confidencial de la
informacioén que da respuesta a la solicitud de informacién 330024922000105.

I. Lista de Asistencia.

En cumplimiento al primer punto del orden del dia, el Subdirector Ceneral de Asuntos
Juridicos dio la bienvenida a los miembros del Comité de Transparencia de Loteria Nacional
presentes: Arg. Laura Flores Cabafas, Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestién Publica del Organo Interno de Control, designada a través del oficio
06/810-1/0010/2022 como suplente de la Titular del Organo Interno de Control en su caracter
de Vocal “B", el Lic. Luis Guillermo Bosch Banos, Gerente de Servicios Generales y Coordinador
de Archivos, como Vocal “A” y la Lic. Ivonne Adriana Dimas Solis, como Secretaria Técnica
(Secretaria).

Acto seguido, |la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesidn, verificando
que existe el qudérum conforme a lo estipulado en el numeral 53 de las “BASES PARA LA

sticos

i LOTERIA
HA CIENDA NACIONAL Si juegas, gana México

arode MAGON

PEECLELOS 0F LA BIVOLLT Da wERCARA

S RO22EINFES



| i
4 HACIENDA l IN-%I:?gNAAL Si juegas, gana México

INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LOTERIA
NACIONAL"

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos sefialados en el parrafo que antecede, el
Comité determina que existe el guérum para celebrar la Vigésima Sesién Extraordinaria.

Il. Presentacioén y aprobacion del orden del dia.

La secretaria sometié a consideracién de los miembros presentes la aprobacién del orden del
dia, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo:

Acuerdo Segundo: El Comité de manera undanime acorddé aprobar el orden del dia de la
presente sesion.

lIl. Confirmacién, modificacion o revocacién de clasificacién como confidencial de la
informacién que da respuesta a la solicitud de informacién 330024922000105.

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de informacién 330024922000105.

Medio de Entrega: B _
Electromco a través del sistema de solicitudes de acceso ‘a la informacién de la PNT

Descripcién de la solicitud:

“Solicito el titulo y cédula profesuonal de la Lic. Cinthia Samantha Zamora BO_]OI'q uez’
(sic)

Otros datos para su localizacion:

"Encargada de la Direccién del Interior V% Subdirectora Regional DF/Centro (s'i‘cj o

En respuesta, la Gerencia de Recursos Humanos, a través del oficio GRH/06/02-03/2022,
manifesté que después de realizar una blsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus
archivos de tramite y concentracion, Unicamente se encontré la Constancia de término de la
Licenciatura en Formacién Empresarial, por lo que remitié versién publica de dicha
documental, en la cual se testé el CURP, en virtud de que, la informacién antes indicada se ;
refiere a datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable, Q)g
susceptible de clasificarse como informacién confidencial, en términos del articulo 113, fraccién
| de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP).

En este sentido, es de toral importancia sefalar que, en relacién con los datos personales, la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
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Articulo 6. La manifestacion de las ideas no sera objeto de ninguna inquisicién
judicial o administrativa, sino en el caso de que atague a la moral, la vida privada o
los derechos de terceros, provogue algun delito, o perturbe el orden publico; el
derecho de réplica sera ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a
la informacién seré garantizado por el Estado.

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se cbservara lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la Federacién y las
entidades federativas, en el ambito de sus respectivas competencias, se regiran por
los siguientes principios y bases:

I. Toda la informacién en posesion de cualquier autoridad, entidad, érgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, érganos auténomos,
partidos politicos, fideicomisos y fondos pulblicos, asi como de cualquier persona
fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de
autoridad en el ambito federal, estatal y municipal, es publica y sélo podra ser
reservada temporalmente por razones de interés publico y seguridad nacional, en
los términos que fijen las leyes. En la interpretacién de este derecho debera
prevalecer el principio de maxima publicidad. Los sujetos obligados deberan
documentar todo acto que derive del gjercicio de sus facultades, competencias o
funciones, la ley determinara los supuestos especificos bajo los cuales procedera la
declaracion de inexistencia de la informacion.

Il. La informacién que se refiere a la vida privada y los datos personales sera
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la
oralidad, bastara con que guede constancia de ellos en cualquier medio que dé
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este parrafo.

Toda persona tiene derecho a la proteccién de sus datos personales, al acceso,
rectificacién y cancelacién de los mismos, asi como a manifestar su oposicién, en
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los términos que fije la ley, la cual establecera los supuestos de excepcidén a los
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,
disposiciones de orden puUblico, seguridad y salud pulblicas o para proteger los
derechos de terceros.

De lo anterior, se desprende que los articulos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda
persona tiene derecho a la proteccién de sus datos personales, al acceso, rectificacion y
cancelacion de los mismos, asi como a manifestar su oposiciéon, en los términos que fije la ley,
la cual establecera los supuestos de excepcién a los principios que rijan el tratamiento de
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud
plblicas o para proteger los derechos de terceros.

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el articulo 113, fraccién | de la LFTAIP dispone que
se considera informaciéon confidencial, entre otra, la gque contiene datos personales
concernientes a una persona fisica identificada o identificable.

En este sentido, se considerara como dato personal a toda aquella informacién relativa a un
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen,
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional.
Asimismo, sefialan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su
domicilio, teléfono, sus caracteristicas fisicas, ideologia, estado de salud, vida sexual, entre
otros.

En este sentido, y de la revisién efectuada a la versién publica de la Constancia de término de
la Licenciatura en Formacién Empresarial, se testé Unicamente el CURP, dicho dato se
analizara a continuacion:

Clave Unica Registro de Poblacién (CURP): Se integra por datos personales que sélo
conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen informacién que distingue
plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes del pais, por lo que la CURP esta
considerada como informacién confidencial, con base en el articulo 113, fraccién | de la LFTAIP
y en el Criterio 18/17 emitido por el Pleno del INAL.

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente:
Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en
los articulos 65, fraccion Il y 13, fraccién | de la LFTAIP, asi como el Trigésimo octavo fraccion |
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y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y
desclasificaciéon de la informacién, asi como para la elaboraciéon de versiones publicas,
confirman la version publica de la Constancia de término de la Licenciatura en Formacion

Empresarial, por contener datos personales, e instruyen a la Unidad de Transparencia a
notificarlo al solicitante.

No habiendo ningldn otro asunto que tratar, se dio por terminada la Vigésima Sesidon
Extraordinaria siendo las dieciocho horas del dia de su inicio, firméandose en un ejemplar por
los asistentes a la sesion. - Conste.

Lic. Edgar An donado Ceballos
Subdirector Gen e Asuntos Juridicos y
Titular de la Unidad de Transparencia

\_‘—Q

Lic. Luis Guillermo Bosch Banos g. Laura Flores Cabanas =
Gerente de Servicios Generales y Titular del Area Auditpria Interna, de
Coordinador de Archivos Desarrollo y Mejora de la'Gestion Publica

en suplencia de la Titular del Organo
Interno de Control

imas Solis
Secretaria Técnica
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